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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
 41.609/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Mejora 
local. Adecuación de las travesías de Vidiago, 
Riego y Puertas de Vidiago. CN-634, p.k. 292,800 
al 295,350». (Clave: 39-O-5100). Término muni-
cipal de Llanes. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 5 de octubre de 2006, la 
Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, a cuyo tenor la mencionada aprobación implica 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y adquisición de derechos 
correspondientes a los fines de expropiación, de ocupa-
ción temporal y de imposición de servidumbres. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiato-
rio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de ur-
gencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de LLanes, así como en el de esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar el trá-
mite de levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, señalando a tal efecto el lugar, fecha y horas que a 
continuación se indican:

Término municipal de Llanes.
Lugar: Ayuntamiento de Llanes.
Fecha y hora: Día 18 de julio de 2007, de 11:00 a 11:

30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado». Publicación esta última que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados que no hayan podido ser identificados, a 

 41.721/07. Resolución del 8 de junio del 2007, de 
la Tercera Jefatura de Construcción de la Subdi-
rección General de Construcción por la que a 
efectos expropiatorios, se abre información pú-
blica y se convoca para el levantamiento de las 
Actas Previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del Proyecto cons-
tructivo: «Línea de Alta Velocidad Sevilla-Cádiz. 
Tramo Utrera-Aeropuerto de Jerez. Subtramo 
Las Cabezas de San Juan-Lebrija (Sevilla). In-
fraestructura, vía, electrificación e instalaciones 
de seguridad».

El Proyecto constructivo «Línea de Alta Velocidad 
Sevilla-Cádiz. Tramo Utrera-Aeropuerto de Jerez. Sub-
tramo Las Cabezas de San Juan-Lebrija (Sevilla). Infra-
estructura, vía, electrificación e instalaciones de seguri-
dad» (SE-116), aprobado el 22 de septiembre de 2006, 
está dentro del ámbito de aplicación de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre del Sector Ferroviario; por lo que en 
virtud de su artículo 6 queda establecida la urgencia de 
ocupación a efectos de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondien-
te expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa (L.E.F.) de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957 (R.E.F.).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
otorga el artículo 98 de la citada L.E.F. y según lo seña-
lado en el artículo 52:

los titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos, y a aquellos de los que se ignore su para-
dero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España, n.º 3, 33071-Oviedo) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 13 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación.–Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jove-
llanos. 

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
que figuran en la relación que se acompaña al presente 
anuncio para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas, acto 
que tendrá lugar en las dependencias de los Ayunta-
mientos de Las Cabezas de San Juan y de Lebrija, 
Provincia de Sevilla, durante los días y horas que se 
reseñan en el calendario que figura al final de esta 
convocatoria. Del emplazamiento se dará traslado a 
cada uno de los interesados mediante citación indivi-
dual.

Conforme establece el artículo 59.5 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y modificada posterior-
mente por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 
la publicación de la relación de bienes y derechos 
afectados en el «Boletín Oficial del Estado y en «Bo-
letín Oficial de Sevilla» servirá como notificación a 
los posibles interesados que no hayan podido ser iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su do-
micilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario.

Según establece el artículo 5 de la L.E.F., en caso de 
incomparecencia se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del R.E.F., y hasta el momento en que se proceda al le-
vantamiento de las citadas Actas Previas a la ocupación, 
podrán los interesados formular por escrito ante esta 3.ª 
Jefatura (Plaza de los Sagrados Corazones, n.° 7 - 28036 
Madrid) cuantas alegaciones consideren oportunas, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los correspondientes planos parcelarios de expropia-
ción podrán ser consultados, además de en las dependen-
cias de esta Jefatura, en las oficinas de los Ayuntamien-
tos en cuyo término municipal radican los bienes 
afectados.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la 
ocupación:

Ayuntamiento: Lebrija. Fecha: 24 y 25 de julio de 
2007. Hora: De 9:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 19:30 
horas.

Ayuntamiento: Las Cabezas de San Juan. Fecha: 26 
de julio de 2007. Hora: De 9:30 a 13:00 horas.

Madrid, 8 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 3.ª 
Jefatura de Construcción, José Antonio Rein Duffau. 



7322 Sábado 23 junio 2007 BOE núm. 150

  

Término municipal de Las Cabezas de San Juan 

N.º 
de 

orden 
Polígono Parcela 

Aprovech. 
del suelo 

Propietario Domicilio 
Expropiación 

(m2) 

Ocupación 
temporal 

(m2) 

1 19 7 CR Mohíno Fernández Carlos 
C/ Calvario Alto, 67. 41730 Las Cabezas de San 
Juan 

8.505,70 - 

2 19 8 CR Cáceres Sánchez Manuel 
C/ Juan Ramón Jiménez, 22. 41730 Las Cabezas 
de San Juan 

2.363,22 - 

151a PU 37.813,86 - 
151b PU 1.268,78  3 19 

151d PU 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  Pza. España. 41071 - Sevilla 

254,10  

4 19 21 CR Sánchez Ferrera Juan Jesús 
Avda. Jesús Nazareno, 1. 41730 Las Cabezas de 
San Juan 

8.443,76 - 

5 32 47 CR López Cruz Isidoro 
C/ Artistas, 3. Marismilla. 41730 Las Cabezas de 
San Juan 

1.872,71 - 

6 32 87 PU Comunidad Autónoma Andalucía C/ Juan de Lara Nieto. 41013 Sevilla 201,49 - 

7 32 48b CR Ramos Vergara Jesús 
C/ Capitán Valcárcel, 5. 41730 Las Cabezas de 
San Juan 

6.951,95 - 

Término municipal de Lebrija 

N.º 
de 

orden 
Polígono Parcela 

Aprovech. 
del suelo 

Propietario Domicilio 
Expropiación 

(m2) 

Ocupación 
temporal 

(m2) 

8 3 9010 PU Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 15.374,49 - 
9 2 9030 PU Ayuntamiento de Lebrija Pz. De España, 1. 41740 - Lebrija 13.879,69 - 
10 2 9033 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 51,96 - 
11 2 359 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 2.593,78 - 
12 2 356 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 4.102,32 - 
13 2 9034 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 93,47 - 
14 2 354 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 4.328,47 - 
15 2 9035 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 40,10 - 
16 2 352 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 4.912,90 - 
17 2 9022 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 58,67 - 
18 2 349 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 4.999,62 - 
19 2 9043 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 65,34 - 
20 2 342 CR S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 9.613,07 - 
21 2 327 E S.C.A. Agrícola Ganadera Lebrija C/ Antonio Nebrija, 10. 41740 - Lebrija 1.819,63 - 
22 2 319a CR Tejero González Andrés C/ Duero, 80. 41740 - Lebrija 303,60 - 
23 2 9006 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 1. 41740 - Lebrija 36,40 - 
24 2 318a CR Torres Reina Aurora C/ San Luis Rey, 3. 41740 - Lebrija 594,63 - 
25 2 329d I Gavala Calderón Carmen C/ Trinidad, 29. 41740 - Lebrija 41,17 - 
26 2 9042 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 1. 41740 - Lebrija 4.158,51 - 
27 2 374 CR Muñoz Gómez Benito  C/ Chile, 32. 41740 - Lebrija 1.591,69 - 
28 2 243 CR Gómez Sánchez M.ª Castillo C/ Castaño, 10. 41740 - Lebrija 1.845,50 - 
29 2 238 CR Pérez González Dolores C/ Goya, 3. 41740 - Lebrija 31.624,70 - 
30 2 237 CR Gómez Sánchez Antonio C/ Zancarrón - Jazmín,2.  41740 - Lebrija 10.583,93 - 
31 2 236 CR Gómez Sánchez Dolores C/ Castaño, 10. 41740 - Lebrija 16.403,86 - 
32 2 234 C Calvo Bueno José M.ª  C/ Trinidad, 19. 41740 - Lebrija 668,50 - 
33 2 233 C Ruiz Vidal Francisco  C/ Alonso Cano, 2. 41740 - Lebrija 6.596,63 - 
34 2 232 C Castell Pulido José  C/ Sevilla, 64. 41740 - Lebrija  6.066,48 - 
35 2 231 C Calvo Bueno José M.ª  C/ Trinidad, 19. 41740 - Lebrija 494,58 - 
36 2 9013 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 1. 41740 - Lebrija 74,99 - 
37 2 57 C Calvo Bueno José M.ª  C/ Trinidad, 19. 41740 - Lebrija 224,00 - 
38 2 56 C Dorantes Sánchez Francisca  C/ Antonio Calvo Ruiz, 30. 41740 - Lebrija 5.356,11 - 
39 2 54 C Falcón Dorantes Dolores  Plaza Manuel Halcón, 5. 41740 - Lebrija 2.712,47 - 
40 2 58 C Jarama Bellido José  C/ San Francisco, 24. 41740 - Lebrija 9.477,92 - 
41 2 59 C Dorantes Sánchez Francisca  C/ Antonio Calvo Ruiz, 30. 41740 - Lebrija 84,49 - 
42 2 77 C Gordillo Andrades Antonio  C/ Almería, 56. 41740 - Lebrija 389,71 - 
43 2 76 C Gordillo Andrades José  C/ San Francisco, 75. 41740 - Lebrija 5,16 - 
44 2 61 C Gordillo Andrades Antonio  C/ Almería, 56. 41740 - Lebrija 3.623,86 - 
45 2 62 C Falcón Dorantes Dolores  Plaza Manuel Halcón, 5. 41740 - Lebrija 4.571,50 - 
46 2 72 C Jarama Benítez Francisco   C/ Sevilla, 72. 41740 - Lebrija  3.386,33 - 
47 2 74 C Falcón Dorantes Juan   C/ Arcos, 49. 41740 - Lebrija 15,53 - 
48 2 73 C Dorantes Jiménez Francisco  C/ Corredera, 59. 41740 - Lebrija  774,19 - 
49 2 71 C Falcón Dorantes Dolores  Plaza Manuel Halcón, 5. 41740 - Lebrija 2.498,73 - 
50 2 79 C Parra Romero Manuel y Jesús  C/ Corredera, 16. 41740 - Lebrija  9.739,25 - 
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N.º 
de 

orden 
Polígono Parcela 

Aprovech. 
del suelo 

Propietario Domicilio 
Expropiación 

(m2) 

Ocupación 
temporal 

(m2) 

51 2 68 C Pérez Andrades Francisca C/ José Fernández Ruiz, 59. 41740 - Lebrija 746,10 - 
52 2 69 C Dorantes Pérez Antonio  C/ Antonio Calvo Ruiz, 32. 41740 - Lebrija 4.052,48 - 
53 2 88 C Falcón Gutiérrez Ana y otros C/ Nueva, 9. 41740 - Lebrija 913,31 - 
54 2 9010 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 1. 41740 - Lebrija 876,00 - 
55 2 43 C Muñoz Bernal José  C/ Corredera, 15. 47740 - Lebrija 14.799,07 - 
56 2 42 CR Falcón Dorantes Antonio  C/ Tetuán, 7. 41740 - Lebrija 3.155,00 - 

57A 2 41 CR Cordero Caro Pedro C/ Meneses y Portales, 4. 41740-Lebrija 11.641,91 290,10 
57B 2 38 C Romero Pérez Francisco C/ Tetuán, 15. 41740 - Lebrija  333,10 
58 2 9012 PU C.A.Andalucía Obras Públicas  C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 285,96 - 
59 38 131 CR Muñoz Gómez M.ª Pilar C/ Reyes Católicos, 3. 41740 - Lebrija 12.414,49 - 
60 38 19 CR Muñoz Gómez Antonio C/ Chile, 33. 41740 - Lebrija 4.825,28 - 
61 38 22 CR López Lara Pedro y hermanos  C/ Virgen de la Estrella, 2. 41011 - Sevilla 4.784,52 - 
62 38 9008 PU M. Medioambiente  Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 413,96 - 
63 38 21 CR López Lara Pedro y hermanos  C/ Virgen de la Estrella, 2. 41011 - Sevilla 7.339,81 - 
64 38 28 CR Bellido Pérez Domingo  C/ Murillo, 6 . 41740 - Lebrija 11.833,47 - 
65 38 36 CR Silva Bueno Antonio  C/ Virgen de la Consolación. 41740 - Lebrija 24.436,17 - 
66 38 43 CR Castell Pulido José  C/ Sevilla, 64. 41740 - Lebrija  3.361,25 - 
67 38 129 C Ladrillos Ntra. Sra. del Castillo  C/ Arcos, 51. 41740 - Lebrija 6.485,77 - 
68 38 9006 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 673,94 - 
69 38 58 C Tejero Monge Manuela  C/ Catedral, 2. 41740 - Lebrija 3.702,54 - 
70 38 69a C Leal Núñez Miguel  Avda. Jerez, 4. 11560 - Trebujena 14.828,70 - 
71 38 60 C Leal Núñez Miguel  Avda. Jerez, 4. 11560 - Trebujena 4.022,34 - 
72 38 61 C Leal Núñez Miguel  Avda. Jerez, 4. 11560 - Trebujena 2.400,33 - 
73 38 62 C Leal Núñez Miguel  Avda. Jerez, 4. 11560 - Trebujena 1.509,08 - 
74 38 9004 PU Ayuntamiento de Lebrija Pz. de España, 1. 41740 - Lebrija 67,85 - 
75 38 63 C García Calvo Dolores  Cuesta Maria Jesús, 6. 41740 - Lebrija 2.213,21 - 
76 38 9005 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 49,07 - 
77 38 65 C Alba Cordero Diego C/ José Sánchez Alva, 5 . 41740 - Lebrija 228,89 - 
78 93020 12 URB Vidal Calvo Francisco C/ José Fernández Ruiz, 62. 41740 - Lebrija 240,99 - 
79 17 70 PU Tejero Marrufo José  C/ Virgen de la Consolación 62. 41740 - Lebrija 1.151,04 - 
80 17 9056 PU M. Fomento  Plaza Sagrados Corazones, n.º 7. 28036 - Madrid 977,13 - 
81 17 9045 PU M. Medio Ambiente  Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 4.065,20 - 

50a C 23.506,83 - 
82 17 

50b C 
Vázquez Pérez Antonio  Cuesta Maria Jesús, 8. 41740 - Lebrija 

86,08 - 
83 17 72 C Vázquez Pérez Antonio  Cuesta Maria Jesús, 8. 41740 - Lebrija 13.082,62 - 
84 17 9042 PU C.A.Andalucía. Agric. I.A.R.A C/ Juan de Lara Nieto. 41013 - Sevilla 586,93 - 

187a CR 9.040,76 - 
85 17 

187b I 
Pérez Bañales Antonio  Cuesta María Jesús, 8. 41740 - Lebrija 

92,74 - 
86 17 9057 PU M. Medioambiente  Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 1.098,89 - 
87 17 172 C Rodríguez Fernández Antonio C/ Francisco Pizarro, 21. 41740 - Lebrija 1.364,49 - 
88 17 171 C Rodríguez Fernández José M.ª C/ Hiconsa, 10. 41740 - Lebrija 944,51 11.855,00
89 17 170 C Rodríguez Fernández Antonio C/ Francisco Pizarro, 21. 41740 - Lebrija - 2.200,00 
90 17 84b C Pérez Bañales Antonio  C/ Arcos, 19. 41740 - Lebrija 580,30 - 
91 17 174 C Rodríguez Fernández José M.ª C/ Hiconsa, 10. 41740 - Lebrija 1.326,39 - 
92 17 173 C Rodríguez Fernández Francisca C/ Tejar, 8. Esc. 2 P-A. 41740 - Lebrija 5.539,65 - 
93 90920 01 PU Ayuntamiento de Lebrija Plaza de España, 2. 41013 - Sevilla 5.989,84 - 

 42.079/07. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
la Bahía de Algeciras por el que se cumplimenta 
el trámite de competencia de proyectos corres-
pondiente a la solicitud de la sociedad Aduanas y 
Transportes Antonio Paublete, S. L., para el otor-
gamiento de una concesión en el Muelle de la Isla 
Verde.

Aduanas y Transportes Antonio Paublete, S. L., ha 
solicitado una concesión para la ocupación de una parce-
la de 3.060,96 metros cuadrados en el Muelle de la Isla 
Verde para la construcción y explotación de una nave 
con destino a las actividades de logística y almacenaje de 
mercancías secas y refrigeradas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.1 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General, para que 
aquellos que estén interesados puedan presentar, en el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, otras solicitu-
des de concesión de dominio público que tengan el 

 43.192/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Cádiz por la que se somete a infor-
mación pública solicitud de concesión adminis-
trativa presentada por Seporsur, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal.

Se tramita en esta Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Cádiz, solicitud de la empresa «Seporsur, Sociedad Anó-

mismo objeto que aquélla, para lo cual deberán reunir 
los requisitos previstos en el artículo 109 de la referida 
Ley 48/2003.

Dichas solicitudes pueden presentarse mediante escri-
to dirigido al Director de la Autoridad Portuaria, sita en 
la Avda. de la Hispanidad, n.º 2, 11207 Algeciras, donde 
se encuentra a disposición del público el plano de ubica-
ción de la parcela para su examen en horas de oficina.

Algeciras, 18 de junio de 2007.–Manuel Morón Le-
dro, Presidente. 

nima Unipersonal», de concesión administrativa para la 
ocupación de 15.806,5 metros cuadrados de superficie 
terrestre y 720 metros cuadrados de superficie enterrada, 
con destino a la «Construcción y explotación de un cen-
tro de descarga por tubería y almacenaje en depósitos de 
aceites de soja, girasol y palma» en el muelle de La Ca-
bezuela-Puerto Real, zona de servicio del Puerto de la 
Bahía de Cádiz.

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, para que en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, las Corpo-
raciones, Entidades y particulares que se crean afectados 
por esta petición, puedan examinar el expediente que se 
tramita en estas oficinas, sitas en Cádiz, Pl. de España, 
17, durante las horas de oficina y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones estimen pertinentes relativas 
a dicha petición.

Cádiz, 19 de junio de 2007.–El Presidente, Rafael 
Barra Sanz. 


